w}

10.

15.

PATENTERE
DE
INVENCION

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA CBTENCION DE UN MATERIAL PLAS
TICO‘PARA USO DENTALY", a favor de Don Emerico PFalus, de na-

cionalided eepaﬁola,ﬂresidente en Barcelona, calle Nena Ca-

gas, n% 36,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente patente de invencién se refiere a un pro-

cedimiento para la obtencién de un material pldstico para

uso dental.
El invento se concreta, mds particularmente, a un ms-

terial plédstico para uso dental, que sirve para base o rebo-
se de dentaduras aorilicas, éansiguiendo gue éstas seaﬁ-mny
adhesivas y bien adaptables a los tejidos de la boca.

Degde hace mucho tiempo'se observa la falta de un ma~
terial en la prdétesis dental gue eliminase la poca adhesivi-
dad de los aparatos acrilicos, y»que al propioipiempo fuesge
fécilmehte'aplicabla directamente por él odontblogo, en pre-
gencia de} ﬁaciente.

Se necesitaba también que careciera de olor y gque
no irritase los tejidos de la boca, antes al contrario, que .

eliminase las molestias (llagas) que puede ocasionar el apa-
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rato duro y que fuese permanentemente blendo como los tejidos
de la boca.

Después de detenidos ensayos, ha podido el peticiona-
rio conseguir un resultado que reune las propiedades requeri-
das y que le hacen sumamente apto para la aplicacién como
base o rebase en las dentaduras scrflicas.

Para lograr este resultado, se procede a tratar un
material acrilico, previa disolueidn y plaatificadp del mis-
mo, con un ésgter aromftico de un oxiacidoaromético} el nmate-
rial obtenido se mantiene gomoso indefinidamente y, sin otra
preparaqién, es aélicable a la basé de las dentaduras acrili-
cas por el odontélogo, en presencia del paciente.

Dicho material, una vez aplicado sobre la dentadura
en su-estado pastoso, con une pequefia manipulacién se trans-
forma en estado goﬁoso ¥y precisamente a la blandura deseada,
como los tejidos bucales.

Dicha manipulacién consiste en exponer la dentadura,
con el material ya colocado, al calor unos instantes, logrén
dose la consistencia deseada. '

Para determinados casos en que se necesitase espeso-
res superiores a 2-3 milimetros,generalmente en los aparatos
inferiores, es ilgualmente aplicable el material en contacto
directo con la masa acrilica en el molde, antes de su polime-
rigacibén, y al efectuar la polimerizacién usual (30 minutos),
se formaréd la unién quimica de la masa acrilica y el material,
quedando este dltimo en estado blando gomoso y el acrilico
endurecido,

Pare facilitar la explicacién, se indica el siguiente
EJEMPIO. ’

Se mezcla una proporcién de metacrilato de metilo en
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monomero, en un disolvente adecuado, por ejemplo el triclog
metano, afladiendo un plastificante como el dibutil ftalato,
adicionando u la citada mezcla una cantidad adecuada de po-
limero de metil-metacrilato y, finalemente, traténdola con

un éster de oxidcido aromdtico, como por ejemplo, el éster

- del dcido paraoxibenszoico.

A esta mezcla, en su estado semi polimerizado, se
puede adicionar hasta igual cantidad de polimero de metil-
metacrilato.

El material as{ obtenido se mantiene en estado gomoso
indefinidamente, y 8in otra preparacibn ee apliceble a la ba-
se de las dentaduras aorilicas por el odontélogo, en presen-
cia del paciente.

El material anteriormente expuesgto tiene todos los
requisitos deseados. Carece de olor y sabor, su adhesividad
es la méxima, no irrita los tejidos bucales y su aplicacién
es gumamente f£4cil.

Segin el deseo del profesional, es adaptable su con-
sistencia a la blandura que cada caso requiera. Una vez apli-
oado'es permanentemente gomoso.

. El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lle-
vado a la préctica en otras realizaciones que la indicads a
t{tulo de ejemplo en la descripcién. Podrd, pues, ser reali-
zado en los aparatos y medios més aprppiados, con log tiem=—
Pog y temperaturas de reaccibn més adecuados a cada caso:
por gquedar todo &llo comprendido dentro del espiritu de las

reivindicaciones.
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Heoha la desaripeién del presente invento, se declaras
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-
cicnes:

15(..’. Un procedimiento para la obtencidn de un material
pldstico para uso dental, caracterizado esencialmente por el
hecho de la obtencién de una materia gue se mantiene perma~
nentements gomosa en contacto con la mumcosa bucal y aplica-~
ble & la base y redase, ocorreccién de dentesduras y a los apa-
ratos ya confeccionados, cuya obtencidén tiene lugar por el
trataniento de una solucién de wn material acrilico, por ejem_
plo, un mondémero de metaorilato de metilo, por un éster aro-
nético de un oxi-doidoaromético; puede ser, por ejsmplo, el |
éstexr del rurt—&oido—oxi‘bmsoioov. A esta solucién se afiade,
en wn aparato herméticamente cerrado, polimero de aorilico,
por ejemplo, polimero metacrilato de iotilo, en cantidades
kasta su misme peso y la cantidad deseada de un plastifican-
te. Por agitacidén enérgica se obtiene la solucién del polfme-
ro y ol producto final presenta una masa semipolimerizada
homogénea, microespumoss, que se adapta & cualgquier forma
luoa.dal. Por polimerizacién cempleta retiene su forma en es-
tado gomoso. 7

28 .- Un procedimiento segin las reivindicacién ante-
rior, en el gue, la consistencia del material obtenido, mfs
0 menos gomoso, es fijable y graduable mediante naiaipnla—‘
oién f4oil, para base o rebase, o correccilén de dentaduras,
mediante la exposiocién durante unos instantes al calor, lo-
gréndose con é1llo la consistencia deseada.
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38, Un procedimiento para la obtencién de un mate-
rial pl‘.at:!._ce para uso dental.

Begin se describe y reivindica en la presente memo-
ris desoriptiva, que consta de cineco hojas, foliadas y esori
tas & mdgquina por wna sola cara. ‘ '

Madria, a 26 de abril de 1948.-
EMERICO I'A.IIUBV.
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